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La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción

t, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entat y del

Ordenam¡ento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-3638-SPA-2667 retacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los sigu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de [a cuat se hicieron det conoc¡miento de esta

autoridad, los slguientes hechos:

(...) Et mottroto del que es objeto un ejemplor canino macho, de tollo mediono, que se encuentra encerrodo,

en un cuorto, sin olimenton¡oguo, por lo que elonimol esto delgodo (...) [ubicación de los hechos: Avenida

prolongación División det Norte, número 5234, Bloque G, Departamento 213, colonia Ampliación San

Marcos, Alcaldía Xochimitcol (. '.,).

Bienestar animal

2022

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de ta denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la procuraáuría Ambientaty detordenamiento Territorialde [a Ciudad de México; asícomo

85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la

presente denuncia.

ANALISIS DE I¡ INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaty del ordenamiento Territoriat de la ciudad de México conforme a lo establecido

en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México' es

considerada autoridad en mat;r¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los Presentes hechos'

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar

mecanismos,instanciasyprocedimientosadministrativosparaelcumplimientodetalesfines'

Exped¡ente: PAOT-2022-3638-SPA-2667

No.Fotio:PAoT-05-300/200- I 7 6 5 I -2022

RESOLUCIÓN ADMIT{ISTRATIVA

pRocuRAouR¡A aMBtEllTAt y oEL oRDENAMtEt{To
TERRtroRtAt D€ LActuo^D oE }{Éxco

SUBPRocURADURfA AMBIENTAT, DE PRoTEccIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

La Xenunc¡a ciudadana se reñere al maltrato animal del que es obieto un eiemptar canino ubicado en Avenida

prolongación División del Norte, número 5234, Bloque S q€rytttnEnl-o"?lJ'^tnllo¡ia Amptiación San Marcos'

Alcaldía Xochimilco. :t :,,.'il ,.',: : '11;1;;.1.1;!.i
",o_r"r,,, 
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PROCURAOUEfA AMBIE¡¿fAT Y OEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAT O€ LACIUDAO OE MÉXICO

SUEPROCURADURIAAMBIENfAI", DE PROTECCIÓN Y

BfENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2022-3638-SPA-2567

No.Folio:PAor-05-3oo/2oo- ! I 0 5 1 -zoz,
Al respecto, ta Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra [a intemperie,
cüidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En €ste sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo esta6lecido en el artícutor
15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, diligenc¡a durante la cual se constató lo siguiente:

. . La presencia de un ejemptarcanino el cual se describe a continuación:

. 1. Hembra de aprox¡madamente 3 años de edad, tatla pequeña, de raza Chihuahueño el cuat
responde al nombre de ,,Kira,,, tiene un pelaje color café.

o Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus cost¡llas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de las costillas al ser vistas desde arriba, asÍ como un pliegue abdominar evidente.' ' Lugar de alojamiento. El ejemplar canino se encontraba deambulando de manera libre aI interior del
inmueble mismo que lo cubre contra la intemperie.

' Agua y Al¡mento. En cuanto a su alimentación consisten en croquetas proporcionadas dos veces al día,. contaba con un recipiente con agua a libre acceso.

' comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismopermite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en áste sentido no se. detectó que presenten signos de estrés o aislamient;.
' condición de salud. No presenta lesiones, no obstante se le exhortó al responsable a brindarlesatención médica, mediante er esquema de vacunación de acuerdo a su edad, pár. áor..r ru ,irt".uinmunológico a fin de ev¡tar enfermedades graves y potenc¡almente mortales.

€s de resaltar que, en el Acuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante,se le hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para.ponu, ru, pruebas queeitimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo g0 del Reglamento de laLey Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de México; sin embargodurante el proced¡miento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudierandeterm¡nar incumprimiento a ra normatividad en materia de tienestar an¡mar.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidadcon et artículo 27 fracción vl de [a Ley orgánica de esia procuraduría, poi imposibitidal [;.i,;l ," constatar¡rregularidades en materia de bienestar an¡mal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar cani
Entidad identificó que el ejemplar canino contaba con
y muscular, alojamiento, alimento y agua briffiff[o
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. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona denunciante, se le hizo

de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara

., pertinentes en [a ¡nvestigación de los hechos; s¡n embargo, durante el proced¡m¡ento de investigación,

no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡nar incumplimiento a la

normatividad en materia de bienestar animat, por lo que esta Entidad se encuentra imposibititada

legatmente para continuar con ta invest¡gac¡ón'

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y

al estudio de tos documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por [o que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, independienlemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

o

"w

instrumento es de resotverse Y se:

----'-----'-----'---RESUELVE------

pRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl, de la Ley orgánica de [a Procuraduría nmbientaty det ordenamiento Territorial de ta ciudad de México'----

NDo..RemítaseetexpedienteenetqueseactúaalaSubprocuraduríadeAsuntosJurídicosdeestaSEGU

Procuraduría, para su archivo y resguardo'--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu nc¡ante'--.--

, de Protección Y

iudad de México,

Amb¡entat y del

Así,lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetti' Subprocuradora Ambiental

;;;l;I;;;i;r;;imales de ta-Procuraduría Ambientat y del ordenamiento rerr¡toriaI de la c

con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa

óraena,,'-.'¡ento rerr¡torial de [a Ciudad de México y 51 fracción Xxll de su Reglamento

A fuiI]IFNTAL Y D
ORDEI'IAMIEi.¡T ütJF llORl;\L
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C...cc.p. Li<.l,l.rl.na BoyT'mborfelt' Procuradora Ambiental y del Ordenamiento lerritorial de la cOMX Para su superiorconoc¡
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